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Direccién GéIeral de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

gfiflfiflfiy
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

I

/ INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Aniculo I4 fiacciones I yII de la Lay Federal de Transparencia

y Acceso a In Infomncibn PIIIbI'Ica Gubemamemal.

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION: /
CIUDAD DE MEXICO, a 3 0‘ SEP ZINE ' '

No. de BITACORA .I ' OFICIO No. DGGIMARJIOZ
' 09/AH-0003/09/16 ' ' ' 0 0 8 9 7 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

, Con fundamento en los artIcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33

.\ del Reglamento en Materia de Registros. Autorizacigrfis de Importacién y Exporlacién y Cenificados de Exportacién de PIaguicidas, Nutrientés VegetaIes y Sustancias y

” rMaterIales Téxicos o Peligrosos; 29 fracclén I. X, XII y XIV deI RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia

Clasificacién y Codificacién de MercancIas cuya Impoflacién y exporiacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el

Control del Proceso y uso de PlaguIcidas. Fertilizantes y Sustancias Téxiéas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y

exporkacién esté sujeta a reguIacién por parte de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demas disposiciones aplIcabIes, se expide Ia presenIe autorizacién de

imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL / 7 R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DU PONT MEXICANA, 8. DE R.L. DE CV. 33 I} SEE? * W
KM. 45.5 CARRETERA MEXICO TOLUCA ‘ ( DPM 140627'40 25 lb
JUAREZ ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 52743, OCOYOACAC, MEXICO
TEL. 01728 285 1300, 08/09/2017
CORREO-e. aline.rojo@dupont.com

NpMBRE COMERCIAL ,
ZORVEC ENCANTIA 33 SE (FAMOXADONA + OXATIAPIPROLIN)

NQMBRE QUIMICO / IUPAC
FAMOXADONA + OXATIAPIPROLIN ‘

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FISICO
v y , N/A LIQUIDO

CONCENTRACION EN (0/9) 0 COMPOSICION
2.88 + 29.01 _ . ‘ \.
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT. FRACCION ARANCELARIA
10,000.00 LITROS 1 740350100 KILO 3808.92.99

OBJETO DE LA IMPORTACION y "
IMPORTACION TEMPORAL / A EFECTO DE SER SOMETIDO A UN PROCESO DE R‘E-EMPAQUE EN DIFERENTES
PRESENTACIONES QUE SERAN EXPORTADAS A GUATEMALA Y NO SERA COMERCIALIZADO\NI UTILIZADO EN TERRITORIO
NACIONAL. u

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ' ’
FRA FRA, BEL ' AEROPUERTOINTERNACIONAL DE LA

' CIUDAD DE MEXICO .
\_ COLOMBIA, NUEVO LEON

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

§JIDfiINTEGRALEL DIRECTOR GEN,
DE MATERIALES

LA PRESENTE AUTORIZACIONLSE OT

23. C(I)I. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel HidaI,Av. EjércIto Naciona \ .
, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mxCiudad de

/



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION
l

|. La presente autorizaoion no exime al autorlzado del oumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal aplioable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las oondioionantes estableoidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legaléplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su oaso pudiera originarse, asl como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoprocedan./Lo anterior con fundamento en lo éstableoido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente. ~ ’
lll. En oaso de ocurrir un derrame, infiltracién, desoarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar deinmediato a la Procuraduria Federal de Protecoién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades oompetentes, asi oomo llevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa defmedidas de prevencién y atencién para casos de emergenoia y acoldentes.
lV.- Se cancela No. de folio ‘DCélMARJ10/08464 de la autorizacién de feoha 09 de' septiembre de 2016, otorgado por esta DireocionGeneral.

'
\'.

Informative: ' . 3\\‘
Para la expedioion de la presente autorizacién se recibio como requisito plj‘eVlO el permiso de COFEPRIS nt’imero 163300121 F0019

l . . ‘. w a
l ' CMJ/JASL/JRR/M R 'C.c.e.p. QFBi Martha Garciarivas Palmeros: Subsecretarla de Gestlon para la Proteccién Ambientall— Presente.

Licl Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.» Directora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodriguezr Subdirector de Anélisi$ de Riesgo de Plantas enOperacién Gubernamental.» Presente.
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